
Estuco Jurídico Duáres 
Quito, Noviembre del 2.006 É 5 6 ph 

Señor qu 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente 

  

De mi consideración: 

ECONOMISTA ERNESTO PATRICIO DAVALOS SALAZAR, en mi calidad de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la sociedad "INMOBILIRIA SANTANORA CIA. 
LTDA.", con expediente No. 16261-1984; a usted respetuosamente comparezco, expongo y 

digo: 

Por la presente remito tercera copia certificada de la escritura de cesión de participaciones, 
realizada por la señora Lucia Salazar Demarquet Viuda de Dávalos a favor de la señora Nohra 
Dávalos Descalzi, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 

Darío Espinosa, el 8 de agosto del 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
el 16 de noviembre del 2006. 

Por lo expuesto, el cuadro de integración de los Socios y sus participaciones en la Compañía son 
los siguientes: 

  

    

          
  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Econ. Ernesto P. Dávalos S. 398 398 ú 

Eng. Ernesto X. Dávalos D, | 1 1 l 3 pri 
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, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

-:- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

peo
, CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DELA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

SANTANORA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

lo 5ra. iucio Solazar : Demarquet Vda. De Dávalos 

A FAVOR DE: 
lana. Boba Davalos Delscalai 
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Viuda de Dávalos, por sus propios y personales derechos; y, la 
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señorita Mobra Dávalos Delscalzi, por sus propios y 
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peraeonales derechos.- Las comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quiene e 
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conocer doy le y que se identibcan de conformidad con los 

cumentos que me exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, 
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gue eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo 

  

personales derechos, a quienes en adelante se lo podrá llamar 

y por otra parte la señorita Nobra Dávalos 

aro PACIO
NES SOCIALES 

OBIARIA SANTARORA CIA LTDA.    

 



_DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

Primera del Cantón Chito, ante el doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, el cinco (5) de junio de mil novecientos ochenta y 

cuatro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el nueve 

de julio del mismo año.- Dos: La señora Lucía Salazar 

Demarquet Viuda de Dávalos es propietaria de una (1) 
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 E Er.
 

me
 q 2
 

sd América (US $ 1,00), integramente suscrita y pagada, en la 
22 

cciedad " INMOBILIARIA SARTANORA CIA. LTDA.” - Tres: 

La Junta Cieneral Extraordinaria y Universal de Socios de la 
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que pudiera dimanarse de ellas, incluyendo esta cezión la 

totalidad de los derechos y obligaciones que las mencionadas 

participaciones tendrian para futuros aumentos de capital 

provemientes de cuentas patrimomiales.- Por su parte la 
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.. DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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y no tiene relación con lavado de dinero o de activos: y, leida 

que les fue integramente esta Escritura, por mí el Notario 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“INMOBILIARIA SANTANORA CIA. LTDA." 

En Quito, el 24 de julio del dos mil seis, siendo las 9H00, los Socios de la compañía " 
INMOBILIARIA SANTANORA CIA. LTDA.", reunidos en las oficinas ubicadas en el 

Edificio "World Trade Center", Décimo Quinto Piso, Oficina 1510, situadas en la avenida 

Doce de Octubre 1942 y Cordero, se instalan en Junta General Universal y Extraordinaria 
de Socios. 

Actúa como Presidente, la señora Nohra Dávalos Descalzi, y como Secretario, el 

economista Ernesto Patricio Dávalos Salazar, Gerente General de la Compañía. 

Previa la instalación de esta Junta, la señora Presidente solicita al Secretario que verifique 
el quórum de asistencia de los socios: 

  

SOCIO. | CAPITAL NUMERO DE 

  

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Sra. Lucia 

Salazar Vda. 1 1 

de Dávalos 
  

Econ. Ernesto 

  

      
P. Dávalos S. 398 398 

Sr. Ernesto X. | 

DávalosD. .¡ ' 1 1 
TOTALES 400 400         

   

El señor Ernesto Xavier Dávalos Descalzi es representado por su apoderado general, 
economista Ernesto Patricio Dávalos Salazar, conforme lo acredita del instrumento 

público adjunto al expediente. 
El Secretario certifica que se encuentran presentes la totalidad de Socios, es decir el 100% 

del Capital Social de la Compañía, procediendo de acuerdo con lo previsto en los artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Toma la palabra la señora Presidenta y manifiesta a los señores Socios que deben 
pronunciarse sobre si aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que deberá tratar y 
resolverse sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1. Autorización de cesión de participaciones de la única participación de la señora 
Lucia Salazar Demarquet Viuda de Dávalos a favor de la señorita Nohra Dávalos 
Descalzi. 

A continuación los Socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la 

Presidencia y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta no 
requirieren la forma de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya 
constancia y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

mpañías, suscribirán la presente Acta. 

 



PARA TRATAR EL PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, toma la 
palabra la señora Lucia Salazar Demarquet Viuda de Dávalos y manifiesta que es debido 
a razones de índole personal se ve en la necesidad de salir de la Compañía y solicita 
autorización a la Junta para que le faculte ceder su única participación social a favor de la 
señorita Nohra Dávalos Descalzi. 
La Junta luego de analizar y discutir aprueba por unanimidad y autorizar a la señora 
Lucia Salazar Demarquet Viuda de Dávalos que cede su única participación social que 
es propietaria en la Compañía a favor de la señorita Nohra Dávalos Descalzi. 

Habiéndose tratado todo el orden del día, la señora Presidente dispone un receso de 
treinta minutos para que el señor Secretario redacte el Acta. 
Reinstalada la Junta el Secretario da lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad y 
para constancia firmada por los socios en unidad de acto. 

Siendo las 10H00 horas se levanta la sesión. 

Liscatarto SADA 5 
É AL a Dávalos ¿ corr. Ernesto P. Dávalos S. 
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Socio Presidenta 
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52 otorgó ante ri, en fe de ello 

contero esta TERCERA COPIA CERNACADA, firmada y sellada 

de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTANORA CIA. 
IIDÁA.: otorgado por LA 3RA. VUICIA SALAZAR DEMARQUE! 

VDA. DE DÁVALOS; a favor de: LA SRTA. NOHRA DÁVALOS 
DESCALA- Guito, a 29 de septiembre del 2006- 

  

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
SANTANORA CIA. LTDA, otorgada por. DR. MANUEL 
ORELLANA AYORA ERNESTO DÁVALOS Y SANTIAGO 
CORREA PONCE, otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado 
Valdez, el cinco de junio del año mil novecientos ochenta y 
cuatro, tome nota de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SANTANORA CIA. LTDA.; otorgado por: LA 
SRA. LUCÍA SALAZAR DEMARQUET VDA. DE DAVALOS; 
a favor de: LA SRTA. NOHRA DÁVALOS DESCALZI, en los 
terminos constantes en el instrumento público que antecede - 
Quito, a 29 de Septiembre del 2.006. - 

  

   



  

DEL CAMPORM QUITO 

  

A - 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 654 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 1311 vta, tomo 

115 correspondiente a la compañía “INMOBILIARIA SANTANORA CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de Noviembre del año 
dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 
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REGISTRADOR po eé | 
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